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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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AVALAN EN SENADO LIMITAR A JUECES EN MATERIA DE AMPARO

4T en el Senado avala limitar a

jueces en materia de amparos
El Senado aprobó el dictamen que modifica
la Ley de Amparo, con 69 votos a favor, 49 en

contraycero abstenciones, con el objetivo
de limitar a losjuecespara que puedan sus-

pender leyes, reformas u obras impugnadas
medianteelljuicio deamparo.

Ante loscambios losartículos 129y 148de
laLey deAmparo, laoposición-desdediversas
voces- señalóque es un retroceso en materia

de derechos humanos, además de que con

estos cambios no se pueden detener las obras
del Gobierno federalsaliente.

Los cambios a los artículos 129 y 148 de la

Ley deAmparo,y103y 107constitucionales
"Tratándosede juicios de amparo que re-

suelvan la inconstitucionalidad de normas

generales, en ningún caso las suspensiones
que sedictenfijarán efectosgenerales".

Durante los a favoryen
contra-hasta casi4horaspara llegar lavota-

ción-, lapresidentade laComisión deJusticia
yministraenretiro, senadoraOlgaSánchez
Cordero, subrayó que la modificación no es

una regresión en lasgarantías.
"Por supuesto que no estamos afectando

derechosyporsupuesto que no estamos ha-
ciendo una regresión en las garantíasyen la

promocióndederechos desde luego tampo-
CO violentamos elprincipio deconstituciona-
lidad del artículoprimero".

Porsu parte, elintegrante del llamadoGru-

po Plural, Germán Martínez, comentó que el

amparosirve para limitarelpoderyproteger
losderechos.

"Sedebilita la supremacía constitucional,se

golpeaa losjuecesysevaa buscaruna conse-

cuencia queespero no seadeseada, lospobres
necesitarán contratara un abogadoparaque
los efectos de una sentencia que es general
sean particularesysean relativos a una sola

persona".
Porsu parte, DamiánZepeda (PAN) enfati-

zóque lareforma "una manzanaenvenena-

da":"Lo quequierenes quenadiepueda parar
al Gobiernocuandohace una obra,así cual

(...) elGobiernohaciendo unaobra quedaña
medioambiente,no lovasapoderparar".
Asuvez,elperredistaMiguelAngelMance-

radijo-previoa lavotación-que "vaa subsistir
el amparo mexicano vaasubsistir lasuspen-
sión en queseconcede porlos tribunales fede-

rales, afortunadamente para todosnosotros".
Previo a la votación, Ricardo Morenal

(Morena), promotor de la reforma, afirmó

que el proyecto es para "evitar la dictadura
de la toga".

"Me parece muy grave, muy grave que el

propio Poder Legislativo vaya a someterse,
vaya a ser tapadera y tapete de la 'dictadura
de la toga', porquesondictadores los jueces".

Y la senadora sin partido, Claudia Ruiz

Massieu, subrayó que con esta medida se va

a "limitar a las personas que defiendan sus

derechos". /LUISVALDÉS

DICTAMEN.

Con69 votos

afavor,49 en

contray cero

abstenciones,
elISenadode

laRepública
aprobóla
modificación

ala Leyde

Amparo.


